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Córdoba, 14 de septiembre de 2018

VISTO:

Que en la Res. Dec. 405/18, se produjo un error en la fecha de la
licencia por maternidad de la Lie. Natalia Lifchiz; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde efectuar la rectificación correspondiente;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: Rectificar la Resol. Dec. 405/18, en la fecha de la licencia por
maternidad de la Lie. Natalia Lifchiz, de la siguiente manera,
desde el 17 de octubre de 2018 hasta el 14 de abril de 2019
inclusive.

ARTÍCULO 2°: Tomar nota, comunicar y archivar.

i LUIS R/THEáNANDO
PCRETARlb GENERAL

I- •••CUl-TAD DE pOONljOLOGiA
ÜVtHSIDAD NACIONAL qE CÓRDOBA

Proí. Dra. MIRTA SPADiUERO DE LUTRI
DECANA

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESOLUCIÓN N°: 418
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